
ESCRITURA DE 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

QUE OTORGAN: 

LUIS ENRIQUE CONTERON Y 

  

BEY comparecen los señores 

OTROS LUIS ENRIQUE CONTERON  PICUASI, 

casado; JAIME ELOY ALBARRAN LEMA, 

casado; Y MARCO MORALES ALBARRAN. 

  

A FAVOR DF: casado: de ractionalidas 

COMPAÑTA DE COMERCIO ecuatorianos, mayores de edad, 

PRODUCCION Y SERVICIO idóneos, de ocupación | 

OTAVALOFOREVER CIA. LTDA. Comerciante, Empleado y Tejedor, ( 

: y”: ERA con domicilio en esta ciudad de 
- be 

e Otavalo; legalmente capaces y 

, por sus propios derechos Aa 

Mu quienes, de conocerles doy 

fe; y biden que eleve a 

escritura pública, la minuta 

que coplada literalmente es 

del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contiene la constitución de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada ““COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA. 

LTDA.””, de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIME 

RA.-Comparecientes: Concurren al otorgamiento de 

esta. escritura: CONTERON PICUASI LUIS ENRIQUE, casado, con 

cédula de ciudadanía número: 100164034-9:; ALBARRAN LEMA JAIME     
     AS A e o IA AER ASAS A AS 

 



  

ELOY, casado. con cédula de ciudadanía número: 100259326-5; 

MORALES ALBARRAN MARCO, casado, con cédula de ciudadania número: 

100214137-0, los tres en calidad de socios, legalmente capaces y 

sin impedimento para establecer esta compañía; todos son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Otavalo; 

quienes comparecen por sus proplog derechos.- SEGUN OD A.- 

Declaración de voluntadilos comparecientes 

convienen en constituir la Compañía de Responeabilidad Limitada 

“COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA. LTDA.””, que 

to
 e regira por las Leyes del Ecuador, la Ley de Compañías y el 

siguiente Estatuto.- TE RCHERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  ""COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO 

OTAVALOFOREVER CIA. LTDA. *"- CAPITULO PRIMERO: Nombre, 

Domicilio, Objeto Social y Plazo de Duración.- ARTICULO UNO.— La 

compañía llevará el nombre de **COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO 

OTAVALOFOREVER CIA. LTDA.””“.— ARTICULO DOS.-— El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Otavalo, cantón 

Otavalo, provincia de Imbabura; y, por resolución de la Junta 

General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del país o del 

exterior sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTICULO TRES.- 
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d) Abrir toda clase de cuentas corrientes, sean comerciales o 

bancarias: y, e) Dedicarse a los negocios inmobiliarios en 

general, pudiendo comprar, vender, arrendar toda clase de 

inmuebles y muebles que sean del caso. f) Podrá la compañía 

ejecutar todo acto civil o mercantil permitido por la Ley, 
sos 

relacionado, referente y complementario a sus objetivos, o para 

un mejor cumplimiento de sus finalidades. En cumplimiento de su 

obdeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

| permitidos por la Ley. - ARTÍCULO CUATRO.— El plazo de duración 

de la compañia es de treinta años contados a partir de la fecha 

d eppsor irc ión del contrato constitutivo en el  Reglstro 

   
    
   

   

  

US aaile pero podrá disolverse en cualquier tiempo y prorrogar 
A ES . Y d 

o E e A | 
E RO Ej así lo resolviese la Junta General de Socios en la ¡ 

a = y 

a .) 

> en la Ley de Compañías y este Estatuto.- CAPITULO 

Perras Social, de las Participaciones y de la 
y    

las que estarán representadas por el 

  

certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la 

El
 Ley de Compañías y estos Estatuto certificado que estará   

firmado por el Gerente General y por el Presidente de la 

Compañía.- ARTICULO SEIS. La compañía pude eunentar el capital En
 

social por resolución de la Junta General de Socios, con el 

A
 
A
 
A
 

e
 

G 1 consentimiento de las dos terceras partes del capital eocial ñ E í 

presente en la sesión: y, en tal caso los socios tendrán derecho   
  



  

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales.-ARTICULO SIETE.- La reducción de capital 

se regirá por lo previsto en la Lev de Compañias; yv, en ningún 

caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicare la devolución a los socios de parte de 

las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley.- 

ARTICULO OCHO.— La compañía entregará a cada socio el 

certificado de aportación que le corresponda. Dicho certificado 

de aportación se extenderá en libretines acompañados de 

talonarios y en los miemos se hará constar la denominación de la 

Compañía, el capital euscrito y el capital pagado, número y 

valor del certificado, nombre del socio propletario, domicilio 

de la compañía, fecha de la escritura de constitución, Notaría 

en la que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición. la constancia 

de no ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y 

Gerente General de la Compañía. Lo2z certificados serán 

registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones; 

y, para constancia... de - su recepción e suscribirán los Dl 

talonarios. -ARTICULO NUEVE .-— Al . perderse (O  degtruirse un 

certificado de atrortación. el interesado solicitará por escrito 

al Gerente General. a eu costa. la emisión de un duplicado, en 

cuyo caso el nuevo certificado con el miemo texto, valor y 

número del original, llevará la leyenda duplicado, y la novedad 

registrada en el libro correspondiente de la compañía.- mm
 

ser 

ARTICULO DIEZ.-— Las participaciones en esta compañía podrán 

transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capital social, que la ceslón se 
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celebre por escritura pública y se observe las pertinentes 

disposiciones de la Ley de Compañias. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las 

suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de participaciones se anulará el 

certificado original y extenderá uno nuevo.- ARTICULO ONCE.-— Las 

participaciones de los socios en esta Compañía son 

transmisibles por herencia conforme a la Ley.- ARTICULO DOCE .- 

La Compañia formará forzosamente un fondo de reserva legal por 

lo meros ¿jgual al veinte por clento del capital eocilal, 

segregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades 

líquidas realizadas.-CAPITULO TERCERO: De los Socios, de sus 

Atribuciones y Responsabllidad.- ARTÍCULO TRECE.-— Son    
de los socios: a) Las que señala la Lev de   sás: b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que 

dunta General de Socios, el Gerente General y el 

la Compañía: cc) Cumplir con las aportaciones 

tarias en proporción a las participaciones que tuvieren 

en la Compañía. cuando v en la forma que decida la Junta General 

de Socios: y, de las demás que señale este Estatuto. —- ARTÍCULO 

CATORCE.- Los socios de la compañía tienen los siguientes 

derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las 

sesiones de Junta General de Socios, personalmente o mediante 

poder a un socio o extraño ya se trate de poder notariado o de 

carta poder. Se requiere de carta poder para cada sesión, y el 

me 
poder a un extraño CO

 será necesariamente notarial. Por cada 

participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; 

b) A elegir y ser elegido para los organismos de administración:     



  

  

c) Á percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones pagadas; la mismo del acervo social de 

producirse la liquidación: d) Los demás derechos previstos en la 

Ley de Compañiae y este Estatuto.- ARTICULO QUINCE.-— La 

responsabilidad de los sociog de la compañía por las 

obligaciones sociales se limita únicamente al monto de sus 

aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones 

de Ley.- CAPITULO CUARTO: Del Gobierno y de la Administración.- 

ARTICULO DIECISEIS.- El gobierno y la administración de la 

compañía se ejerce por medio de los sigulentes órganos: La Junta 

General de Socios, el Presidente y el Gerente General.-SECCION 

UNO.— De la Junta General de Socios.—-ARTICULO DIECISIETE.-— La 

dunta General de Socios es el órgano supremo de la compañia y 

está integrada por los socios legalmente convocados y reunidos 

en el número suficiente para formar quórum.-ARTICULO DIECIOCHO.- 

Las sesiones de la Junta General de S5ocioge son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañia para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones 

de la Junta General de Socios en la modalidad de Junta 

Universal; esto es que, la Junta puede constituirse en cualauler 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social. y los asistente, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. entendiéndose así legalmente convocada 

y válidamente constítuida.-ARTICULO DIECINUEVE.— Las Juntas 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico
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de la compañía; y. las extraordinarias en cualquier tiempo en 

que fueren convocadas. En las sesiones de Junta General tanto 
de 

ordinarias como extraordinarias se tratarán únicamente los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las 

resoluciones serán nulas.- ARTICULO VEINTE.- Las ¿juntas 

generales ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente y/o Gerente General de la compañía por escrito a 

cada uno de los socios y con ocho días por lo menos de 

anticipación a la señalada por cada sesión de Junta. La 

convocatoria indicará el lugar, local, fecha. hora y el orden 

del día u objeto de la sesión, de conformidad con la Ley.- 

ARTICULO VEINTIUNO.-— El quórum para la sesiones de Junta General 

FERIAS ] 
ES e Sapos, en la primera convocatoria será más de la mitad del 

número de socios presentes, lo que se indicara 

   

      

   

ria. —La sesión no podrá continuar válidamente 

éf establecido.-ARTICULO VEINTIDOS.-— Las resoluciones 

por mayoría absoluta de votos del capital social   concurrente a la sesión. con las excepciones que señales este 
j 

mismo Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 

abetencione LO
 se sumarán a la mayoria.-ARTICULO VEINTITRES.- Las 

resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con arreglo a 

la Levy y a lo gue dispone este Estatuto, obligarán a todos los 

socios, hayan co no concurrido a la eesión. hayan o no 

cp contríbuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 1 

resoluciones.- ARTICULO VEINTICUATRO.-— Las sesiones de Junta 

General de Socios eserán presididas por el Presidente de la 

compañía y a su falta por la persona designada en cada caso de 

   
   



  

entre los socios. Actuará de secretario el Gerente General o el 

socio que, en su falta. la junta elija en cada caso.- ARTICULO 

Se 

VEINTICINCO.- Las actas de las sesiones de Junta General de 

socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas, 

numeradas. escritas en el anverso y reverso, anulados los 

espacios en blanco las que llevarán la firma del Presidente y 

Secretario de la compañia.- De cada sesión de Junta se formará 

un expediente que contendrá la copia del acta, los documentos 

que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, 

así como todos los docunentos que hublesen sido conocidos por la 

Junta.- ARTICULO VEINTISEIS.- Son atribuciones privativas de la 

Junta General de Soclos: a) Resolver sobre el aumento 0 

disminución de capital. fusión Oo transformación de la compañía, 

sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración; y. en general, resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al Presidente v, al 

Gerente General de la compañía y removerlos por causas 

justificadas; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

inventarios e informes que presentan los administradores; d) 

Resolver sobre la forma de reparto de utilidades: e) Resolver 

sobre la formación de fondos de reserva especiales, facultativos 

o extraordinarios: f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo 

con las causas establecidas en la Ley de Compañías; 8) Resolver 

cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente co del Gerente General y dictar las medidas 

conducentes a la buena marcha de la compañia; h) Interpretar con 

el carácter de obligatorio los casos de dudas que ge presenten 

sobre las disposiciones del Estatuto y sobre lae convenciones 

A



ce
 que rige la vida social: 1) Acordar la venta o gravamen de lo 

bienes muebles e inmuebles de la compañia; J) Aprobar los 

reglamentos de la compañía: k) Aprobar el presupuesto de la 

compañía: 1) Resolver la creación o eupresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la compañía; 11) FiJar 

? 

la clase y monto de las cauciones que tengan que rendir los 

empleados que maneJen bienes y valores de la compañia; m) Las 

demás que señale la Ley de Compañías y este Estatuto. -—ARTICULO 

VEINTISIETE.- Las resoluciones de la Junta General de Socios son 

obiigatorias desde el momento que son tomadas válidamente. 

    

   

SECCION —DOS.-— 

del Presidente 
“> 

oméita: ad Vigilar la marcha general de la compañía y 

=/ 
Ree laz funciones de los servidores de la misma e 

os particulares a la Junta General de Socios; b) 

LA
 

presidir las sesiones de Junta General de Socios y 

laz actas: Cc) Velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la compañia y por la aplicación de las politicas de 

la entidad; d) Reemplazar al Gerente General, por falta, 

ausencia temporal o definitiva. con todas las atribuciones 

mí
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S 0 conservando las bropbias, mientras dure 

la Junta General de Socios designe al eucesor y se hava inscrito 

su nombramiento. y  aungue no see le hubiere encargado por 

escrito; e) Firmar el nombramiento del Gerente General de la 

lí compañía y conferir certilicacione 0 ss sobre el mismo; ll) Actuar 

conjuntamente con el Gerente General en la toma de decisiones 
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trascendentales de la empresa. como inversiones, adquisiciones y 

negocios que superen la cuantía que señale la Junta General de 

socios; g) Designar a los empleados de la compañía conduntamente 

con el Gerente General: h) Las demás que le señale la Ley de 

Compañias, el Estatuto yv la Junta General de Socios.- SECCION 

  

   e en “su cargo pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. -ARTICULO TREINTA Y UNO.-— Son deberes y atribuciones 

del Gerente General de la compañía: a) Representar legalmente a 

la compañia, en forma Judicial y extrajudicial: b) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la compañia: «) Dirigir la gestión económico-financiera de la 
», COS 

compañia; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por 

conceptos de gastos administrativos de la compañia; f) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, ein necesidad de firma 

conjunta con el Presidente, hasta la cuantía que fije la Junta 

General de Socios; 8) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir coplas y certificaciones sobre el miemo; h) Inscribir 

su nombramiento con la razón de eu aceptación en el Registro 

cada Ca
 

p-
 

DD
 

pa
 

+
 

D
 160
 

Ch
 

T Mercantil; 1) Llevar los libros de actas y expe to
 

sesión de Junta: 31) Manejar lae cuentas bancarias de la compañía E 

según atribuciones: k) Presentar a la Junta General de Socios un 

informe, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. así 

como la fórmula de distribución de beneficios según la Ley, 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico: 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

 



Junta General de Socios: 11) Designar a los empleados de la 

compañía conjuntamente con el Presidente: m) Subrogar al 

Presidente en su falta o ausencia 0 cuando tuviere impedimento 

temporal O definitivo: n» Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley 

de Compañias, el presente Estatuto y la Junta General de 

Socios.-CAPITULO QUINTO.— De la Disolución y Liquidación.- 

ARTICULO TREINTA Y DOS.- La compañía se disolverá por una o más 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. -—ARTICULO TREINTA Y TRES.-— No ee 

disolverá la compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno 

ADS 
Lo 

A ton que ee constituye la compañía ha eildo euscrito y 
Má Y 

o “de sus socios.- CLAUSULA CUARTA.- Declaraciones: Uno: El 
a 

    

   

  

dE z 
o | totalidad de la eiguiente forma: a) CONTERON 7 

. ENRIQUE — suscribe ciento treinta y cuatro 
x 

de un dólar cada una, paga en numerario la suma 

fto/ treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América A$134.00); b)> ALBARRAN LEMA JAIME ELOY suscribe ciento 

treinta y tres participaciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la euma de ciento treinta y tres dólares de loz 

Estados Unidos de América ($ 133,00); y, c) MORALES ALBARRAN 

MARCO suscribe ciento treinta y tres participaciones de un 

dólar cada una, paga un numerario de ciento treinta y tres 

pe
 

0 dólares de los Estados Unidos de América (% 133.00). El capital 

social de la compañía se encuentra pagado en su totalidad de 

ct 

conformidad con el Certificado de Deposito de Integración de 

Capital, abierta a nombre de la compañía en el Banco del 

  

  

  
  
 



  

Pichincha S.A., la misma que se agrega a esta escritura.- Dos: 

Los socios fundadores de la compañía nombran por unanimidad a 

CONTERON PICUASI LUIS ENRIQUE, Gerente General: y, a MORALES 

ALBARRAN MARCO Pregeidente de la Compañía “*COMERCIO PRODUCCION Y 

SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA. LTDA. “": y, autorizan al Gerente 

General para que realice los trámites y gestiones necesarias 

para la aprobación de la escritura constitutiva de la compañía, 

su inscripción en el Registro Mercantil y todos los trámites 

pertinentes a fin de que la compañía pueda operar. -Usted señor 

Notario se servirá asregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la compañía antes nombrada. —Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de la compañía antes nombrada.- 

Firma) “*“Ilegible”", Abg. Segundo Patricio Ailzaga Brusil. 

Matrícula  10-208-27.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes en 

todo su contenido por mí el Notario se afirman, ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo: que doy fe.- 
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(1% 1. BANCO-DEL PICHINCHA-C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Otavalo, 10 de febrero del 201 Ls 

A quien interese: 
Mediante comprobante No.104546767, el Sr. CONTERON PICUASI LUIS ENRIQUE 
con C.!. 1001640349 consignan en este Banco, un depósito de Cuatro cientos dólares 

(USD $ 400.00) para INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía COMERCIO, 
PRODUCCION Y SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA LTDA. hasta la respectiva 
legalización. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente 

detalle. 

  

  

  

  

    

PAPITAL 
NRO | APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA PAGADO 

1 | CONTERON PICUASI LUIS ENRIQUE 1001640349 134 
2| MORALES ALBARRAN MARCO | 1002141370 133 
3 | ALBARRAN LEMA JAIME ELOY 1002593265 133 

TOTAL 400         
  

Atentamente, 

—— AS 
a 

Ing. Márco Flores D. 

GERENTE DE AGENCIA OTAVALO



      

Sur E NDENCIA DL COMPAÑÍAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Pá 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7349275 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CONTERON PICUASI LUIS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/03/2011 4:11:18 PM 

PRESENTE: 

A PIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS L1: 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE MF COMPAÑIA ELA 
VENIDO EL SIGUIEN LE RESULTADO: 

l.- COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA. LTDA. 

APROBADO 
A 

a 

        

    

agro he 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
0 241854 ¿2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 

- COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

f 

LAR TD DORADAS 
4 

ee e” 

- DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

e . pr 

https: www supercias.gov.ec/web/privado/extranet/co“elientes/cl intrane to denamios 
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.. Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA. «ue la sello, rubrico y firmo en UÚtavalo, a 

catorce de Marzo del doz mil once.- ,    

       

$ 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Número 5C.1J.DIC.Q.11.001324, otorgada por 

el Dr. Dewaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, 

de fecha veintidós de marzo del dos míl once, al margen de 

la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, marginé la APROBACIÓN DE IA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA. 

  
LTDA... — Otavalo, treinta y uno de marzo_del 

De todo lo que doy fe. 

 



    MN, 

0310 
Dirección: Modesto Jaramillo M20-19 entre Piedrahita y García Moreno, Edif.: Flores Bravo 3er. Piso 

fotrovalo TELEFAX: (06) 2 927-300. OTAVALO - ECUADOR 

(— Hegltro de la Propledad y Mercantil 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

..Zzón De Inscripción: En esta fecha queda inscrita la Constitución de la Compañía 

COMERCIO PRODUCCIÓN Y SERVICIO OTAVALOFOREVER CIA. LTDA,, en el Libro 

REGISTRO MERCANTIL, con el reperíbrio númeroAT'70; partida número 39.- 

    

   

Otavalo, 31 de marzo de 2011 

Responsable: 
Martha Canacuán 

Anita Díaz 

N 

  

  ) 
NOTA: El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en el plazo de 48 horas 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

0011 
OFICIO No. SC.D.DJC.Q.11. 10055 

Quito, 13 ABR 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIO PRODUCCION Y SERVICIO 
OTAVALOFOREVER CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    
  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

  

  

  

  
  
 


